
KUM. 310. - LUNE- 30 DE DICIEMBRE DE 1889.

DE LA

eX SCEICIÓN PAKTICLILARLae Ityes Migarán en la leninsnla, islas Dakarsa ^ Ca
narias â les tsinie dias délai ptr.»-nlfjaeiii:t,si en ellas no se 
dispusiere otra. cosa. .

Se entiende iiecíut la promnlgacüti d dia en guc temtme ia 
nserdSn de là ley en la Gaceta oficial,

(Aut. L® DEL 0^0100 civil vigente).

Eb Cóulcba: En nies, 3 pesetas.—'Trimestre, 8,26,—Seis Ineses, 
16,60— En »6% 3.5.

FrEFA DE CóhdiíBa: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26. - Seis 
meses, 22,60.—Un a6o, 45.

Número suelto, 38 cénts, de peseta.
SE PUBLICA TOBOS LvS L ÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las Leyes, órdenes y antmeiea gus se manden publicar ea 
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe psittic'} 
respeetios, por cuyo eondueto 'sepasarán i los editores de isa 
mencionados periódicos. (Osobnes de 2 de Abril, db 3 t 21 
DB Octubre os 1854.)7

Presidencia de! Consejo de Ministros.

IGaceta del día '21) '
ss. MM. el Rkt y ¡a Rema Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Reai Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante raluJ.

~~GÓBÍÉRÑ0 í'Vn.
PK LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

CONTABIUIDAD

Circtilar nútit. 3.336.
En virtud de estar ordenado por la 

Dirección general de Administración 
local, la formación de los resúmenoB de 
los preaupuestos refundidos que han 
estado vigentes en esta provincia du
rante el año eecnómico anterior de 
1888-89, cuyo servicio debió efectuar- 
se en 3Ü de Juuio último, y en vista de 
que aún no ha podido darse oumpli- 
“lioüto ádioha orden, porque tos Ayun- j 
tainieii(;og d© La Oai tota, Carpio,Fuen- 1 
te la Lancha y Luque no han reinitido 
R este Gobierno el presupuesto adicio
nal del referido año eoonómiiíb; consi
derando que terminado en 30 de Ju
nio el ejercicio del mencionado presu
puesto, los Ayuntamientos que no tie
nen aprobado el adicional no han de
bido excoderse en el pago de las con-' 
sigaaeioues de gastos autorizados en 
el ordinario, ni abonar obligaciones de 
presupuestos anterior ©a con cargo á 
Resultas, así como que tan punible 
^bandyno en un servicie como el de la 
tiontdbiíidpd, que es el refiejo de la 
Adminiátración local, evidencia falta 
de aptitud y osiO) ya que no irregulari
dades administrativas que traten de 
ocultarse. dejaodo sin cumptimeutar 
la» reiteradas Órdenes de este Gobier- 
^o; á fin de que se ultimen inmediata
mente, según previene la Superioridad, 
loa resúmenes de los presupuestos re
fundidos vigentes en 1888 89, he aeor- 
'l&do, en uso do las atribuciones que 
“10 confiere el art. 28 de la Ley orgá- 
nica Provincial:

Primero. Que al importe de los pre
supuestos ordinarios de 1883-89, res
pectivos â los Ayuntamientos de La 
Carlota, Carpio, Fuente la Lancha y • 
Luque, se adicción© únicamente la 
existencia de 31 de Diciembre de 1888, 
procedente fiel ejercicio de 1887 88, y 
declararles pre-supuestos generales re
fundidos del año econósnico, cuyo’ ejer
cicio ordinario terminó en 30 de Junio 
último.

Segundo. Que se publiquen en el 
BoLKTiN Oficial loa resúmenes de loa 
presa pu e.sitns refundidoa de 1888-89 en 
la forma que ©un ultimados y rduiti- 
dos al Iltmo. Sr. Director general de 
Administración local, prohibiendo eu 
absoluto que se consideren vigente# 
para dicho año económico otras con- 
aignaciones que Ias fijadas en dichos 
resúmenes.

Lo que se publica en ©ate periódico 
ofii ial para conocimiento de loa Muni
cipios de la provincia y para su más 
exacto cumplimiento.

Córdoba 27 de Diciembre de 1889.
£1 Gohomftdor, 

José de Heredia.

SECCIÓN DE FOMENTO

líOMTES

Habiendo quedado desiertas la pri
mera y segunda subasta del aprovauha- 
iniauto da la montanera del monta 
Suertes Repartidas, de Almodóvar del 
Río, he resuelto que se celebre una ter- 
oera el día 10 de Enero próximo, aut» 
la Alcaldía de dicho pueblo, y â las do
ce de su mañana, con asistencia del 
Capataz do cultivoi de la comarca y 
de una pareja do la Guardia civil, bajo 
la.s mismas condiciones que las ante
riores, siendo el tipo de tasación la 
cantidad de 1,040 pesetas.

La Alcaldía de dicho pueblo remiti- 
; rá el dia de la su basta el expediente A 

que dé lugar y un duplicado fiel acta 
del remate.

Córdoba 23 de Diciembre de 1889.
EJ OabeniAdor, 

José de Heredia.

Lista de los electores que han toma
do parto en la votación de Concejales, 
celebrada el día l.^ del actual, en loa 
Ayuntamientos de esta provincia, y 
resumen numérico de loa votos obteni
dos por cada candidato, que se publica 
en este periódico oficial en cumpli
miento del art. 92 de la ley Electoral 
de 28 do Dioiembie de 1873.

DISTRITO ELECTORAL DE LUCENA

LUCENA
COLEGIO DE RAN FRANCISCO

1 Armenta Urbano, Francisco
2 Aragón Parejo, Francisco
3 Alba Sfolíua, Juan
4 Aguayo García, José
5 Bermúdez de Castro, Hidalgo 

Francisco
6 Sánchez Almagro, Bartolomé
7 Ramírez Quintero, Francisco
8 Mayorgas, Prannisoo
9 Lozsno Muñoz, Pedro

10 López Rodríguez, Francisco
11 Navarro Muñoz, Silvestre
12 Quintero Mena, Joaquín
13 Palomino Carvajal, Francisco
14 Manjón Cabeza, Lavala Fernando
16 Calvillo Gutiérrez, Antonio
16 Aranda Espino, Pedro
17 López Maillo, Francieco
18 López Lara, Eduardo
19 Jurado Lara, Manuel
2Û Garcia Hoyos, Manuel 
‘21 Chacón Ramírez, Félix
22 Corredera Doblas, Antonio
23 Baena Ramírez, José
24 Arjona Pérez, Juan Antonio
26 Budia Morante, Francisco
26 Jiménez Villalba, Francisco
27 Guillén Timénez, Pablo
28 Hidalgo Ramírez, Antonio
29 Jiménez Ruiz, Gregorio
30 Lara Algar, José
31 Pino Alcántara, Pedro
32 Ruiz Osuna, Raimundo
33 Torrez Escamilla, Salvador
34 Vela Guenern, Antonio
36 Tineo Castro, Damián 
3') Ruiz López, José
37 Serrano Puig, Francisco Paula
38 Palacios Ruiz, Rafael
39 Ruiz Ruiz, Jacinto

40 Muñoz Cañete, Juan
41 Mellado Pino, Cristóbal
42 Palomino Luna, José
43 Muñoz Parejo, Francisco
44 Bermúdez Galisteo, Miguel
45 Alcalá Ruiz, Juan Pedro
46 Berjillos, Cristóbal
47 Corredera Doblas, Francisco
48 Burgos García, Juan Manuel
49 Roldán Molero, José
50 Salazar Reyes, Francisco Pa ula 
61 Bujalance Romero, Juan
52 Cañete Zamorano, Fran oíaco
63 Alzueta Urbano, Juan Antonio 

■ 64 Burgos Molina, Francisco
65 Gómez Blancas, Pedro
66 Jiménez Santos, Andrés
67 Orus Chacón, Andrés
68 Fernández Bernet, Antonio
69 Dorado Ruiz, Francisco
60 Calvillo Gutiérrez, Juan
61 Reina Rabasco, Antonio
62 Prado Gómez, Juan
63 Sarque Valcárcel, Felipa
64 Rogel Parejo, José
66 Tenllado Mora, Juan
66 Maílla Farnández, Pedro
67 Montoro Ruiz, Juan
68 Ocaña López, Antonio
69 Moraute Hurtado, Podro
70 López Muñoz, Francisco
71 Cuenca, Andrés
72 Budia Romero, Pablo
73 Cabeza Illanes, José
74 Aragón, Rafael
75 Burguillos Olmo, Francisco
76 Roldán Romero, Fulgencio
77 Palomino Carvajal, Rafael
78 Ruiz Turull, Isidoro
79 Muñoz Dorado, Manuel
80 Onieva Escudero, Antonio 

» 81 Toledano Zurita, José
82 Varo Fernández, Jnau
83 Pino Toro, Vicente
84 Ruiz Cañete, Antonio
85 Palomino Luque, Mariano
86 Matías Delgado, Antonio
87 López Pino, Maza oí
88 Muñoz Berjillon, Joaquín
89 Lara Hidalgo, Francisco Javier
90 López López, José
91 Qunzálet Fernández, Antonio
92 Flores Roldán, Rafael
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93 Faeutea Feruaudez, Migue*
94 Gutiérrez Pérez, Francisco
95 Diaz Ortiz, José Maria
96 Cruz, Pedro
97 Fernández Bujalance, Juan
98 Cortes Soriano, Julián
99 Berjiiloa Oliva, Juan

100 Alcalá Roiz, Juan Pedro
101 Aranda Navai, Cristóbal
102 Berjillos Pino, Antonio
103 Baltanas Ruiz, Pablo
104 Cruz Vallejo, Francisco
105 Carmona Romero, José Maria
106 Domínguez Valle José
107 Espino Canela, Francisco
108 Fernández Fernández, José
109 González González, Antonio
110 Garola Muñoz, Fernando
111 Hidalgo Muft 'z, José
1’2 Jiménez García, Francisco
113 Galiano Muñoz, Rafael
114 Gámiz Caballero, Rafael
116 Chacón Fernández, Juan
116 García Quintero, Antonio
117 Fusteguerag Huertas, Simón
US Candenas Rojas, José
119 Dufort Navarro, Francisco
1’20 Fernández Paredes, Francisco
;21 Burgos, Frauniaco
122 Bermúdez Galisteo, Miguel
123 Cañete, Felipe
124 Aragón Carmona, Isidoro
125 Alonso Pozo, Sebastián
126 Calzado Cabeza, Antonio
1'27 Fernández Alhama, Andrés
1'28 Garcia Zamora, Francisco
1'29 Gómez Meralss, Antonio
130 Jiménez Cruz, Juan José
131 Gómez Dópea, Joaquín
132 López Fernández, Agustín
133 López Rivas, Manuel
134 Muñoz*López, Joaquín
135 Ortega Luque, Antonio
136 Maillo Gómez, Manuel
13? Varo Villalba, Francisco
138 Toledano Zurita, Francisco
139 Torres Femáudez, Miguel
140 Salas Roldán, Edaa^d*
141 Ruiz Cañete, Lorenzo
142 Sánchez Ramírez, Pedro
143 Ojuel Jiménez, Esteban
144 Peláez Oilzaio, Domingo
145 Montilla Rivas, Enrique
146 Linaí’es Parejo, Mannol
147 Monroy Arrabal, Dionisio
148 Gómez Gárdauas, Pedro
149 Garrido Valle, Pedro
15tf García Hoyos, Joaquín
151 Gutiérrez Fernández, Francisco 
15*2 Cuenca Cañete, Juau Antonio
153 Gutiérrez Rodríguez, Francisco
154 Hidalgo León, Antonio
155 Hurtado Pino, Francisco
156 Luque Gavilán, Joaquín
157 Montero Ruiz, Rafael
158 Ouieva Escudero, Fernando
159 Ru da R liz, José
160 Roldán Mermo, José
161 Roidáu Arcos, Pedro
162 Serrano Pérez, Framdsoo Paula
163 Rema Granadoi, Vicente
164 Aguilar Zamora, Antonio
165 Algar Almagro, Rafael 
¡66 Cortés Olivares, Antonio
167 Baena Lumpié, Ignacio
163 Calzado Cabrera, An’ionio
169 Cruz Tenllado, Juau
170 Muñoz L<q ez, José
171 Ortega Cueuca, Pedro
172 Ruiz Blancas, Antonie

■ 173 Solis Sánchez, Antonio 7 D, Pedro Diaz Rojsa. 86 D. Antonio Rojas Molina,
174 Ruiz Castroviejo, Julio S Pablo Garcia García. 87 Antonio Rosa Molina,
176 Sánchez Molero, Juan 9 Joaquín Capote Lamas. 88 José Ramea Navas. j

' 176 Vázquez Frajero. José 10 José Saravia Molina. 89 Francisco Solano Aguilar T*,
177 Valenzuela Chacón, Rafael 11 Antonio Parra López. jada.
178 Toro Berjiiloa, José 12 José Arjona Carmona. 90 Antonio Gómez Alvarado.
179 Varo Villalba, Antonio 13 Raimundo García Garola, 91 Jean Rodríguez Rojas.
180 Yantre Jiménez, Miguel 14 Ezequiel Pizarro Gálvez. 92 Esteban Rosa Alvarado.
181 Ramírez Sánchez, Rrfael 15 Juan Jiménez Leal. ' 93 Rafael Alverca Ruiz.
182 Sánchez Muñoz, Juan ' 16 Toribio Pizarro Rosa, 94 Casiano García Jiménez.
183 Rodríguez,Blanco, Ventura 17 Ciriaco Timonero Espino. 95 José Barrayo Muñoz.
184 Sánchez Roldán, Antonio 18 Francisco Ramos Navas. 96 Lorenzo Rosa Mo’ína.
186 Ruiz .Maíllo, Antonio 19 José Rojas Jiménez. 97 Francisco Rojas Saravia.
186 Rodríguez Delgado, Antonio 20 Joaquín Aguilar Lara. 98 Pedro Díaz Polonio.
187 Navarro Florea, Fernando 21 José Galán Llamas. 99 Francisco Galin Llamas,
188 Onieva García, Ramón 22 Pedro Raya Blanco. iæ Antonio Jiménez Ramírez.
189 Muñoz Pinu, Pedro 23 Manuel Saravia Luque. WI Jos« Lucena Alberca.
190 Pineda Ramírez, Francisco 24 Pedro Rueda Alcántara. ^^9 Pedro Montemayor García.
191 Rivert Santamaria, Juan 25 Antonio España Olmo. 103 Fernando Ruiz Jiménez.
192 Ruiz Córdoba, Juan z6 Angel Luna Pizarro. 104 Eusebio Rodríguez Rojas.
193 Longo Sánchez, Antonio 27 Pablo Porcel Fernández, 105 Justo Amo Gálvez.
194 Luque Varat, Antonio 28 Manuel Arjona Paniagua, 106 Juan Carrillo Gómez.
195 Gutiérrez Amo, Miguel 29 Juan Domínguez Cabezas. ^07 Francisco García Góngora.
196 Jiménez Valle, Luis 30 Joaquín García Navarro. 108 Elias Lopez García.
197 Gómez Perez, Antonio María 31 Antonio Jiménez Hidalgo. 109 Pablo Montemayor Navas,
193 Cabero Guerrero, Manuel 32 Antonio Rueda Alcántara. 110 Franciecc Herrero Carnerero.
199 Cabero Vázquez, Juan Bautista 33 Fernando Jiménez Timonero. ! ^^ ' Joaquín Molina Villalba.
200 Bris Mayorgas, Luis 34 Jo<é Palomo Diaz. ^^ Enrique Blanco Montemayor.
201 Córdoba Rodríguez, Francisco 35 Rdfaei Molina Flores H^ Fabián Estevez Rodríguez.
202 Alvarez de Sotomayor Curado» 36 José Pizarro Medrano. H^ Rafael Fernández Morales.

JoBÓ 37 Juan Arroyo Rosa. HB Pedro Osuna López,
203 Cordón López, Domingo 38 Antonio Galán Llamas. 116 Miguel Jiménez Ramíre*.
204 Martos Ortega, Vicente 39 Manuel Gálvez Martínez. J 117 Francisco López Molina
205 Pino de U Torre, Antonio 40 Gregorio Maestre Montemayor H® Joaquín Hornero Alarcón.
206 Navarro Rimírez, Juan 41 Francisco Jiménez Molina. ^^9 Juan Garcia Rabadán
207 Roldán Corona, Francisco 42 Jenaro Rojas Pizarro. '^^^ Dionisio Flores Rojas.
208 Medina Hidalgo, Antonio 43 Pedro. Ruiz Aroca. ^^¡^ Juan León Maestro.
209 Aguilar, Francisco 44 .Antonio Montemayor Mures. ^“^^ Pedro Luna Capote.
210 Córdoba Calzado, José 45 Antonio Luque Flores. ^^^ Vicente García Flores.
211 Díaz Ortiz, Francisco 46 Segundo Gómez Arroyo. ^“^^ Lucas López Rodríguez.
212 Córdoba Alba, Rafael 47 Francisco Molina García. ^^^ ^^^’^^^ ‘^® ^y* Jiménez,
213 Gómez Gómez, Enrique 48 Toribio Pizarro Gálvez. ^^^ Marcelo Rojas Gemez.
214 Guerrero Somé, Franeisco 49 Acisclo Baye Molero. ^^^ Felipe Arjona Seunet
315 Lara Jiménez, Francisco 50 Francisco Rojas Jiménez, ^^^ Francisco Ruiz de Castroviejo
216 Maldonado*Hidalgo, Francisco _ 61 José Cabello Varo, Moreno.
217 Marcos Caballero, Rafael 62 Antonio Flore' Jiménez. ^^9 Francisco Homaro Alarcón,
218 Rodríguez López, Francisco 53 Cristóbal Jiménez Jiménez. RESUMEN
219 Molero González, Francisco 54 Francisco Pizarro Rosa. kan obtknioo votos

220 Garcia Maldonado, Alejandro 6.5 Francisco Martínez Ramírez. p Rafael deLaray Jiménez 127
221 García Lara, Francúco S 66 Francisco García Cejas. p. Manuel Saravia y Luque 101
22'2 Garrujia Escamilla, Francisco 67 Francisco Capote Lamas. p_ Marcelo Rojas Gómez.. . 84
2'23 Fernández Calvo, José 68 José Raya Molero. p^ Severo Jiménez Saravia 76
224 Serrano Roldán, Vicente 69 Franoiaeo Cañete Pizarro. y para su remisión al Sr. Gobarna-
225 Lara Roiz, Cristóbal 60 Juan Valle Muñoz. dor civil do la provincia, en cumplí'
226 Pino Blancas, Pedro ni .Joné María Roja* Gómez. mianto ¡¡al art. 92 do la ley Else toral,

Lavela Alhama, Pedro 62 Andrés Sánchez Lara. fijamos la pres.^nte en Monturque á 1.*
RESUMEN 63 Pablo Rojas Ferez. ¿^ Diciembre de 1889.—El Presidente,

CANDIDATOS QUE HAN OBTENIDO VOTOS ®^ Pablo Raya Blanco. Rafael do Lara. — Interventores: Mar*
D. Fernando Navarro Flo- ®^ Antonio Capote Rojas. oeio Rojas.—Felipe Arjona.—Fraueis-

res. .  ........................ 2*25 ®^ José Garcia Carrillo. oo Hornero.—Francisco Ruiz do Cas-
D. Luis Bris Mayorga*,. . . 211 ®^ “^“‘^ Arjona Coido. , tro viejo Moreno.
D. Pedro Lavela y Alhama. 16 ^^ ^«^"> Gómez Arce. x,~™^^ -------
D. Pedro del Pino y filan ®^ ’^‘’“’“ ^‘®”’' K»’d"0' Comision provincial de Cordoba.

jj^j 1 70 Francisco Pérez Pinazo.
D. 0ri,tób.l d. L«rs j Pino. l ” ’•'’'" ’■‘P» “^"- ,
Lnens l.» de Dicembr. de 1889- ; » M™,®""'* «^ ''ÏSgSÎ ¿SÆSÏ^’SîÎÎSJS'J:

El Presidente de la Mesa, Pedro Lave- ■ Rafael Lamllu Gómez. ®’
la,—Interventores: Cristóbal de Lara, , * * * ^^' 25, 2« v 2« do Noviembre de ISSC.
-José Fernández Calvo.-Pedro del . ‘^ Antonio Rojas Piaairo. ' r
Pino. —Vicente Serrano ^*’ Juan Jiménez .Mures. áesími del dta 5 tie Oclubre de 1889.

77 José Herrera Carnerero, pbesidkncia del sb. uatilla bakbajón

MONTTlRonp ^^ Antonio Raya Blanca. Señores que asistieron:
* 79 Antonio Curiel Gómez. Rivera, Fernández Tejeiro, Matilla

COLBOicÚNioo 80 Juan José Gómez Rodríguez, de u Puente y Velasco,
l D Juan Gálvez Martínez, ' 81 Pablo José Fernández, Jimé- Leída y aprobaila el acta de la ante-
2 Francisco Carmena ,Mora. nez. ríor, se acordó évacuai el infirme qua
3 Blas Osuna Díaz, S'J Manuel Jiménez Ramírez. corno ampliación al emitido por este
4 Severo Jiménez Saravia. , 83 Francisco Garfia Muñoz. Cuerpo provincial en 26 de Enero 41-
5 Juan Jiménez Molina. j 84 Manuel Pizarro Rojas. timo, se sirve reclamar Is Diroccioa
6 Antonio Aragón León. j 85 Faustino Timonero Espino. general da Adaunistración local acerca
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de una instancia dejucida ante el Mi
nisterio de la Goberfaoión por D, Se
bastián Díai de Mbale», contratista 
del trozo primero d^l* carretera pro- 
▼incial de Montoro « Ventas de Carde- 
Hi, en eolicitod dwQwe se remuevan 
loa obstáculos que n opongan á la eje- 
cuoión de las obraeP® s’* orntrata, ma
nifestando el estadqaotual de la de Ca
bra á Nueva Cartej* J Llanos de Don 
Juan, que figura c<u el núm. 1.* en e^ 
plan vigente de la provincia, sus cau
sas y las gestiones iracticadas por esta 
Comisión para Hev r a efecto la termi
nación de esa impt ’tante vía, así como 
también loe motilí>s á que obedece la 
paralización de loekabajoe en ella y en 
la señalada con slfiúm. 2.’, ó sea la de 
Montoro á Ventas lo Cardeña.

Con lo que termino la sesión. Por 
acuerdo de la Ootf’S’dn provincial. 
Kl Secretario, Atií^^ Aídría Castiñeira

Sesión del dii ^^ ^^ Octubre.
VfiBSIDENCTA DEL 9*' MATILLA BAKKAJÓN

Señores que asintieron:
Padilla, Quintara, Rivera, De Hom

bre, Fernández Tojeiro y Matilla de la 
Puente.

Leída y aprobfd® ®1 neta de la ante, 
rior, quedaron aiPrdados loa particula 
res siguientes:

Designar loa dás ®n Q»*® ’’■ta Cuerpo 
piovincial habráde celebrar sus seaio- 
nea durante el ireaente mes para el 
despacho de loe^funtos administrati
ves de su comp^sucia é incidencias da 
quintas. •

Aprobar la ¿istribución de fondos 
pera satisfacer U« obligaciones del pre
supuesto proviipial -espeetivas al pre
sente mes do O.tubre.

Aprobar las tisposiciones adoptadas 
por el Diputad! Inspector Sr. Padilla, 
i oonsecuonoiade la visita que por in
dicación del sepr Gobernador civil ha 
girado reeienWO^oto á la Casa Central 
de expósitos; ÿ« «^ ’“0 adquirido por 
orden del »ieuO se abone con cargo y 
por cuenta de contratista de ese ar
ticulo, y que a ’ “• baga con respecto á 
•tro cualquier- «o Q“® baya necesidad 
d« «doptar enfoga medida; que puesto 
quo hay conF^l-’*^*’ que todavía no 
ban oonstitud® ^* bauza definitiva, 
ftpesar de hal®’‘ ’'^o requeridos para 
ello, se les pr'T®ng» Q“® ®’ P*^^ ®^ }’^‘ 
*’®8, 14 del co’rienta, no han oumplido 
•ate requisito s® declararán resoiudi- 
dw sus contrtt»’i ®o“ 1* pérdida de los 
depósitos prtf^isionales; que se ordene 
• los DireotoP» be 1°« cuatro establo- 
cimientos, q^ en caso de no encon- 
trarse preseiíee *** ®1 *®^® be l®’ entre
ga» 1 Ós aeñoP“ Diputados de las Comi- 
eicaes iuspeAoreei reciban, bajo su res- 
ponaabilidaó 1®® géneros, devolviendo 
los qu, ,jQ fieran admisibles; y por úl
timo, que sebé cuenta de las contesta
ciones de P® mismos Directores á la 
ordou[del sslcr Vicepresidente, respec
to áque m»iiñeiten las faltas que hu
biesen obsé^^bo en el servicio de que 
«e trata.

Deaeatim”' 1” recursos de alzada in
terpuestos >or G- Juan José Beguó y 
Otros, vecit®^ 7 electores de Bujalance, 
oontra un cuerdo de aquella Corpora
ción munibp^h por el que se denegó 
una inetané® bel referido señor Bagué 

solicitando se excluyeran de las listas 
electorales para Concejales, varios in
dividuos que en ella o figuraban como 
electores en concepto de empleados del 
Municipio, y se dispuso la inclusion de 
otros que con' el carácter d® contribu
yentes se había pedido por D, Blas de 
Lara, ■vecino y elector también de la 
expresada ciudad, confirmando en to
das sus partes el acuerdo municipal de 
que se apela.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptadoe por esta Comisión en sus 
sesiones ordinarias celebradas durante 
loa meses de Julio y Agosto últimos, y 
que se remita al señor Gobernador ci
vil por si se airve disponer su publica
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Admitir la renuncia que del cargo 
de suplente de primer cajista de la im
prenta provincial ha hecho verbalmen
te D- Rafael Mesa, y manifestar al AJ- 
miristrador de dicho «stablecimiento 
que si el temporero nombrado por el 
mismo, reúne las condiciones al efecto 
necesarias, haga la propuesta en forma 
para la provisión de esa vacante.

Disponer que por el rematante de 
lo# géneros de verano con destino á la 
Casa Socorro Hospicio, D. Angel Co
des, so constituya el corresp 'ndiente 
depósito, ó verifique la entrega total 
do dichos géneros para el lunes 14 del 
actual,

Aprobar la cuenta indocumeatada, 
rendida por el Depositario de fondos 
provinciales y respectiva al cuarto tri
mestre fiel año económico do 1888 á 89, 
y que 39 remita al señor Gobernador 
civil por si 80 sirve disponer su publi
cación en el Boletín Oficial de la pro
vincia, en cumplimiento do lo preveni
do en el art. 126 de la vigente ley Pro
vincial.

Pedir nnevo informo al señor Cara 
párroco de La Rambla, á fin de resol
ver una iaitancia producida por Juan 
Laguna Baena y la que dice ser su es
posa, Mana del Rosario Roldán, veci
nos de dicha villa, en solicitud de pro
hijar á la expósita Norberta Naval, 
procedente de aquella Hijuela.

Que es haga entender á D. Mariano 
Navarro, colono saliente del cortijo 
“Arenillas Bajas^, propio de po/mitad 
de esta Beneficencia provincial y del 
Exorno, señor Marqués de Viana, cuyo 
remate de arrendamiento ha sido re
cientemente adjudicado en favor de 
D. Juan Navas, veoino de Castro del 
Rio, la obligación en que está de dejar 
libre el cortijo y desalojarlo por com
pleto el 31 de Diciembre próximo, sin 
otros derechos que el de introducir en 
aquel predio el ganado absolutamente 
preciso en el mes de Agosto, para reco
lectar lo que tenga sembrado y apro
vechar las espigas que queden en el 
rastrojo; dejando en suspenso la devo 
lución del depósito definitivo del señor 
Navarro, Ínterin no se sepa de an mo
do positivo que no se resiste á desalo
jar le finca, para en au caso responder 
á lo que hubiere lugar.

Aprobar un.» certificación que remi
te el Director de carreteras provincia
les, importante 3.763 pesetas 35 cénti
mos, á que ascienden las obras de re
paración y conservación ejecutadas 

durante el mes de Septiembre último 
en el ramal de la de Fernán Núñez á 
ju Estación; y que paee original á la 
Contaduría á loa efectos oportunos.

Concoder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á varios individuos que re
únen las condicione» reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.—El 
Secretario, .-ingel Jlíarta Castiñeira.

Sesión del dia il de Octubre.

PBEBIDKNOIA DEL SB. MATILLA BABUAJÓN

Señores que asistieron;
Fernández Tejeiro, De Hombre, Ri

vera, Quintana, Padilla y Matilla de la 
Puente,

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Que se libren en favor del Director 
de 1# Casa Central de Expósitos la can
tidad de 250 pesetas, con el fin de que 
dos de las Hermanas de C>:ridad de las 
asiguadaa á aquel 6.stableoimiento, y à 
raa.in de 125 pesetas por cada una de 
ellas, puedan tornar las aguas da Mar
molejo, y que dicha suma se abone con 
cargo al capitulo raepeotivo del presu
puesto especial de la. expresada Casa 
benéfica.

Dictar varias dispreioiones eneami- 
nadas á resolver en su día lo que aiejor 
proceda respecto á cada uuadelas oues- 
tioues que se desprenden da los datos 
últimamente aportados en el expedien
te sobre el cobro da réditos de un cen
so contra las Propios de la villa de Mo
rón, y á favor de la Obra pía de D. Mi
guel López de Haro, agregada hoy á 
la Casa Socorro Hospicio; y que en lo 
reierente al nombra miento de recanda- 
dor, se este á le que se sirva resolver 
la Exorna. Diputación provincial, á 
quien se dará cuenta del referido ex
pediente y de las resoluciones adopta
das en el míamo por esta Comisión.

Informar al señor Gobernador civil 
en el sentido de que procede autorizar 
al Ayuntamiento de .ilmedinilla para 
la imposición de arbitrios extraordina
rios con que pueda cubrir el déficit de 
su presupuesto en el año económico 
corriente; pero con la preci-»a condi
ción de que aquellos han de recaer so
bre el COUSU moque de los artículosgra- 
vados se haga en la población y su tér
mino, y en manera alguna sobre al res
to de la producción y del tráfico; dán
dose, en su virtud, al expedients el 
curso que corresponda.

Ordenar al Alcalde de Bujalance ha
ga constar, por medio de los oportunos 
certificadas é infeu me oficial, sin inter
vención del interesado, lo# extremos 
que se le han pedido acerca »1© una ins 
taucia del Exorno, señor Marqués de 
Donadío, en solicitud de que se conce
dan los beusficíos de la ley de Colonias 
agrícolas á una finca da su propiedad, 
nombrada "Heredad da la Concepción,.

Remitir favor a ble me a te informada 
alseñorGobernador civil la cuenta mu- 
nicipal del Ayuntamiento de Lucena, 
respectiva al ejercicio económico de 
1883 á 84, por si se sirve elevaría al 
Tribunal ma/or de las dal Reino á lus 
efectos de su aprobación definitiva.

Coudonac al .Ayuntamiento de Ade

muz, en su contingeute dol corriente 
año, la suma ds 950 pesetas 14 cénti
mos á que asciende el 14'15 por 100 de 
la diferencia entre el nuevo encaUexa- 
miento señalado y el primitive, que .sir
vió de ba.se para el reparamiento del 
contingente provincial.

Acceder á la instancia do Francisco 
Lacena Pulido, vecino de Aguilar, si 
en efecto trata de reconocer corno hijo 
natural ai niño Emilio Bustamaute y 
Cabestsui, de edad de cinco años, que 
ingresó en la Cusa Central de Expóei 
tos el 26 de Noviembre da 1834; dene- 
gáudola, por <^1 contrario, si lo qua pre
tende es prohijarle.

Dejar íntegra, para la reaoíuclón de 
la Excina. Diputación provincial, una 
instancia da D. José Barea Linares, 
vecino y fiel comercio de cata capital, 
en solicitud do que se le conceda al su
ministro dal pan à loa establacimientos 
de la Beneficencia provincial, durante 
el corriente uño ecouómico, á 36 cénti
mos el kilog-amo, toda vez que ya, en 
el de la carne y el tociuo rematados 
por el mismo señor Barea, sa hacen re
baja# muy considerables.

Conceder á D. Benito Sánch •’i Va
lladar, Oficial de la Sacretaría de esta 
Corporación, el aumento de la quinta 
parte sobro su sueldo, que le c irros- 
ponde por años da servioios, con arre
glo á lo resuelto por la Exema. Dipu
tación provincial en sesión da 9 de No
viembre últimn, i partir desdo 1.® die 
Septiembre anterior.

Conceder á Joaquín Gomos, vecino 
de esta capital, la graída de que reciba 
su educación musical en Is ol»#o de 
ciegos o.stablecida en la Casr Socorro 
Hospicio.

Quedar enterada de un.i cu mu ila
ción del señor Gobernador civil, parti
cipando que, con facha 2 del corrien
te, había ordenado el ingri'&o provisio
nal en el departamento de dementes, 
anejo al Hospital provincial de Agu
dos, del alionado Francisco Villafran
ca Caravaca, vecino de Bujalance; y 
que se solicite de dicha superior Auto
ridad se sirva reclamar el expedienta 
que para estos casos previene el R^al 
decreto de 19de Mayo de 1885,

Conceder ingreso en la Caga Socorro 
Hospicio á dos individuos que reúnen 
las condiciones regiame litarías, y pro
visionalmente en el mismo estableci
miento, el de Benito Monge Jordán, 
veoino da Montoro, «¡n perjuicio da 
que s» pidan loa informes necesarios.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel María Castiñeira.

(Se continuará).

ÍYüSTAMlKNTtJÉ

Córdoba.
Núm. 3.248.

Acordado por el Ayuntamiento da 
mi presidencia contratar en subasta 
pública la ooustruoeióu de un depó
sito, que deberá orapbizarao en el te
rreno expropiado al efecto do la ha
cienda del Brillante, con l-í9tiuo á lis 
aguas procedentes 'le la Haar' -t o ; la 
Torrecilla ó de las Amas s. uiiuuoia 
por término de quince días l > .. .ivicLÓu
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de este servicio, se&alándose para el 
remate el martes 14 de Enero próximo, 
de una á dos de la tarde, en el despacho 
de esta Alcaldía, con arreglo al pro
yecto iacultatívo y condiciones que se 
hallas de manifiesto en la Secretaría 
municipal.

El tipo para la subasta se“á la can
tidad do 26.948 peselas 29 céntimos, 
en que se ha fijado el importe de las 
obras con inclusion de los aumeatos 
correspondientes por imprevistos, di
rección, administración, adeiauto de 
capital y beneficio industrial, y las pro
posiciones deberán presentaras en plie 
gos cerrados por personas que tengan 
aptitud legal para contratar, extendí 
das en papel de la clase 11.“ (de ana 
peseta) acompafiando, además de la cé
dula personal del licitador, recibo que 
acredite haber consignado an la Depo
taria de los fondos municipales la can
tidad de 1.347 pea .tas 41 céntimoa, co
mo fianza previa, debiendo redacta ^se 
las proposiciones con arreglo al si
guiente

MODELO

D. E. de T..., vecino de..,, domicilia 
do en la calle de.., núm...., enterado del 
proyecto relativo á la construcción en 
los terrenos del Brillants do un depó 
sito con destino á las aguas de la To- 
rieoíUa, aceptando en toda-s sus partea 
las condiciones ostabtecida-s, y some- 
tiéndoee á su cumplimiento, se obliga á 
realizar dichas obras por la cantidad 
de (tantas pesetas, por letra.)

(Fecha y fimt i).
Córdoba 30 de Diciembre do 1889.— 

J. E. Sánchez.

Núm. 3,249.

Resuelto por la Corporación muni
cipal de mi presidencia que se prosiga 
el encallamiento de las aguas procé
dantes de 1* huerta de la Torrecilla, 
prolongando la tubería de hierro desde 
Ia nueva fuente fiel paseo de la Victo
ria hasta la puerta de la Trinidad y 
desde aquel primer punto é la estación 
de los ferrocarriles, para el riego da 
dichos trayectos, loa cuales miden una 
longitud de 840 metros lineales, se 
anuncia por término de diez días la 
la licitación de dicho servicio, cuyo re
mate habrá de verifica rds en el despa
cho de esta Alcaldía, de una à dos de 
la tarde del jueves 9 de Enero intuí! 
díato, con arreglo á las condiciones que 
ae hallan de manifiesto en la Secreta- 
taria municipal.

El tipo para esta subasta será la can
tidad de 9,621 pesetas 46 céntimos á 
que ascienden los presupuestos de in
dicadas.obras, con inclusión de loa an 
meutes eorrespondientes por imprevis
tos, dirección, aduiínistración, adelan
to de capital y beneficio industrial, y 
las propositiones deberá» presentaría 
en pliegos cerrados por personas que 
tengan aptitud legal para contratar, 
extendidas en papel de ¡a clase 11? (da 
una peseta) aeompañunde, además de 
la cédula personal del liaitudor, re 
cibo quo acredite haber consignado en 
la Depositarie de los fondos municipa 
les la c utidad de 476 pesetas 7 cénti 1 
mos, como fianza previa, debiendo re- 
daotarse las proposiciones con arreglo j 
al siguiente

MODELO

D. F. de T.,., vecino de,.., domicilia
do en la calle de,.., número..., enterado 
del expediente relativo á la prolonga
ción de la tubería de hierro desde la 
estación de los ferrocarriles hasta la 
puerta de la Trinidad, aceptando en 
todas sus partes Ias coudioioues prefi» 
jadas, y sometiéndoso á su cumplimien
to, se obliga á realizar dichas obras por 
la cantidad de (tantas pesetas, por le
tra.)

Córdoba 30 de Diciembre de 1889.— 
J. E. Sánchez.

Encontrp.da sin dueño conocido una 
pequeña res lanar en terrenos de Ea 
banales, y constituida en depósito, se 
anuncia al publico para que la persona 
á quien pertenezca pueda producir la 
reclamación opertuna.

Córdoba 28 de Diciembre de 1889. 
—J. R. Sánchez.

Santa Eufemia.
Núm. 3.238.

'J. Tonás Jurado Cámara, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: Que termiuado en bo

rrador el apéndice al amiUrtramieuto 
que ha de servir de tuse para la derra
ma de la wontribuoión territorial do es
te término para el próximo año econó
mico de 1890 á 1891, se anuneia al pú
blico por el término do quince días, pa
ra que durante i ,s cuales pueritia lo.3 
contribuyentes, vecinos y forasteros 
hacer las rerdamaciones que á su dere
cho convenga; en la inteligencia, de que 
transcurrido dicho plazo, no serán aten- 
nídas las que se presenten.

Sauta .Eufemia 24 de Diciembre de 
1889.—Tomás Jura lo Cámara.—Dio 
nisio Romero.

Zuheros.
Núm. 3,222.

D. Francisco Ruis Zafra, Aleude ^de esta 
villa.
Hag 1 saber: Que terminado en bo

rrador el apéndice a! amillarámiento 
para el año económico próximo, so ha 
11a expuesto al público desde el 16 del 
actual y por término de 15 días, para 
que loa contribuyentes puedan aducir 
las reclamaciones que estimen opor
tunas.

Zuheros 23 de Diciembre de 1889.— 
El Alcalde, Francisco Pérez.

j uT^TiToT
Aguilar.

Núm 3,232,

V. Federico Baudin y Capelo, Jues de 
instrucción dé esta ciudad y su partido.

Hago saber: Que en la noche del 17 
de Ago.sto, último desapareció de los 
terrenos del cortijo de Jojina, de este 
término, donde se encontraba pastan
do, una burra con las señas que se di 
rin y de la propiedad de .Manuel Vil- ¡ 
ches .Morales, de esta vecindad; y eu j 
la cansa que se ¡-igue con tal motivo, 
he mandado se proceda á la busca y 
ocupación de la misma.

i Por lo que ruego á todas las autori
dades, así civiles como militares ó in
dividuos de ¡a policía judicial, proce
dan á la busca de dicha caballería, y 
caso de ser habida la remitan á mi dia- 
posicióe con la personajeiii cuyo poder 
ae encuentre, sí no ac’odita su legiti- 

‘ ma adquisición.
Dado en la ciudad de Aguilar á 22 

de Diciembre de 1889.—Federico Ban
dín.—Por mandado de S. S., Manuel 
Maldonado.

Señat tle la cabaUerla.-^JJaa, burra, Iu - 
nanea del lado derecho, rucia clara, sin 
hierro, de tres años de edad y v* á 
cuatro, una rozadura en la parte trase- 

’ ra de la raspa, de habérsele sentado el 
í albardóu.
i

; Núm.3.233.

i). Federico Baudin y Capela, Juez de 
instrucción de esta da htd y su partido.
Por el presente y á virtud de provi

dencia dictada por mí en el expediente 
sobre hacer efectivas las responsabili
dades que te exigen á José Guerrero 
Navas, vecino de Puente Genil, en la 
causa que se le siguiera por daño, se 
sacan á pública licítHcióo, para su ven
ta, las firica.‘í siguientes comet de la pro
piedad del Guerrero:

Üua case, marca-la con el núm? 40, 
de la calle Santa Catalina- de la villa 
de Puente Genil; que linda; por su de
recha, entiando/ con otra de Miguel 
Santos; izquierda, molino aceitero de 
B'armín de Rivas, y espalda, con ¡a que 
en la calle Horno posee José Delgado; 
valorada períticamente en 1.000 pe
setas.

Una sucr e de olivar,de dos fanega*!, 
do.s celerante* y tres cuartillos, en el 
partido Ce*ro del Gato, término de la 
propia villa: que linda: al Norte, con 
propiedad de Antonio Merino; Sur, 
otra de los heredero-s de D José Mel
gar; Este, otra de Diego Alvarez, y 
Oeste, má-s de Guillermo Eutz; valora
da en la cantidad de 75 pesetas, y

Otra suerte, de igual plantío, situada 
en el partido de la Zarzilla, de igual 
término, de cabida de una fanega, un 
celemín y tres cuartillos; que linda: al 
Nort) y Este, con propiedad de Mi
guel Cabello; Sur, D, Francisco Ee- 
pullo, y Oeste, herederos de D. José 
Ibarra; su valor 50 pesetas.

Se señala para el remate de dichas 
fincas las diez de la mañana del día 3 
de Enero próximo venidero, en la sala 
audiencia de este Juzgado; se advierte 
i los licitadores que po se admitirán 
posturas que no cubran tas dos terceras 
partes del aprecio dado á las mismas; 
que para toiiüir parte en la subasta ha
brán de consignar previamente el 10 
por lUO de dichos valores, y qae no 
podrán exigír otn-s titulos de propie
dad que los que existen en la Escriba
nía del Actuario.

Dado en Aguilar á 14 le Diciembre 
de 1889,—Federico Bindín. —El Ac- 
t' ario, Joaquín de Heredia y Crespo.

Pozoblanco.
Núm. 3,237.

■.•. José ií'v tin Barriles, .hies de primera 
instancia de esta villa y sa partido.
Hago saber: Que en este Juzgado

y por la Esoribacala del infrascrito si 
siguen autoji ejecutivos á ín*fcanoi* 
del Procurador D. Antonio Martine®, 
en nombre y repceaeatación de Lucio 
Adán Piedrabuc ^a. contra José Ca
ñudo Gutiérrez, ' loino de Villanueva 
de Córdoba, por «ibro de pesetas, en 
las cuales se ha m pdado sacar á públi
ca subasta uuafia-ji embargada al deu
dor, y es la siguió,te:

Un pedazo de Uvreao, enclavado aa 
la dehesa de la Concordia, al sitio Va
lle de Pedregal, tó^-mino de expreand® 
villa, de cabida definas nueve fanagai; 
liúda: á Norte,boa,olivar de Juan Val
verde; por Levanté, el de Bartolomé 
Cerre Casado; á Mediodía, con el cami
no de la Loma, y á Poniente, otro de 
Padro Higuera Amor y Bartolomé dal 
Cano; tasado en la cantidad de añil 
ochocientas áetenta y tres pesetas.

Para el remate de dicha finca se ha 
señalado al día veinte da Enero pró
ximo venidero, á lat doce da su maña
na, en ¡a audiencia de este Juzgado, 
debiendo consignar los postores en 1» 
mesa del Juzgado, para interosarse en 
la subasta, el diez por ciento del tipo 
de tasación, y provistos de la corres
pondiente cédula personal, siendo ad
misibles las postura.» que oebran las 

■ los terceras partes del avalúo, y advir 
tiéndole- que repetMa finca se halla 
iurtcrita eu el Registro de la propiedad 
a nombre del deudor, pero» no existen 
títulos en la Escribanía del Actuario, 
ein que tengan derecho á exigir ni á 
que se les admita r^lamaeión alguna, 
■después da rematado, p >r insuficiencia 
ó defecto de aquellas.

Dado en Pozoblanco á dieciocho da 
Diciembre de mil ochocientos ochenta 
y nueve.—José ilartin Barrios.—Por 
mandado de S. 8., Licenciado M iriano 
Castro Cruzado,

Fábrica militar de harinas de Córdoba.

ANU.>íOrO

Núm. 3.223.

Se convoca por el presente á cen- 
curso de postlires para la adquisición 
de trigo con destino i dicho Estible- 
cimiento.

El acto tendrá lugar en la Fábrica 
el día 7 de Enero, á las dos de su fardel 
y los proponentes acompañarán á sU 
proposición la correspondiente mues
tra,

Córdoba 26 de Diciembre de 1889.— 
El A din in is trador, Eduardo Robles- — 
V.” B.“—El Comisario de Guerra lú' 
terVentor, Pablo de la Rosa.

Monte de Piedad del Sr. Medina
Y

CAJA DE AHOKHOS DE CÓ2D0BA

En este día han ingresado en la Caja 
de ahorros pesetas 9.140 por 93 im
posiciones, de las cuales son nuevas 
siete, y ae han satisfecho pesetas 3.351 
90 céntimos á solicit .d de diecisiete 
imponentes, cuatro de ellos por saldo- 

Córdoba 29 de Diciembre de 1889.— 
El Director, P, 0., Manuel Anguita.

iHPaHST^ raoVulouL (casa mudoi ae bosfiuo
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